
PROCESO:            APREHENSION DE AUTOMOTOR CON GARANTÍA REAL 

RADICADO:         2019-0810-00 

 

Al Despacho del Señor Juez con el informe que NO existe embargo de 

remanente NI EMBARGO DEL CRÉDITO dentro del presente proceso. 

Bucaramanga, agosto 31 de 2020 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

SECRETARIA 

 

 JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

 Bucaramanga, agosto treinta y uno (31) de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo a la petición que ha formulado la parte demandante y 

reiterada por la demandada,  el Juzgado Trece Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

 R E S U E L V E: 

 

1)- ORDENESE levantar la medida de inmovilización del vehículo de 

placas DLM-744, marca VOLSKSWAGUEN GOL, línea CONFORT LINE, modelo 

2012, clase AUTOMOVIL, chasis 9BWAB45U6CT188209, motor CFZ903369.  

Ofíciese al respecto a la Dirección y Tránsito de Bucaramanga.    

 

2)- ORDÉNESE entregar a la señora DEISY LILIANA FLOREZ PEDRAZA, el 

vehículo automotor, o a la persona que ella indique, para lo cual se librará 

el oficio respectivo al parqueadero y transportes PIPATON S.A.S., 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

  
WILSON FARFAN JOYA 

 JUEZ 

 

Se libra el oficio No. 3136 A TRÁNSITO DE BUCARAMANGA. 

OFICIO NO. 3137 AL PARQUEADERO Y TRANSPORTE PIPATON S.A.S. 

 
Mariela.— 

 

 

  
EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO A LAS PARTES EN EL 

ESTADO QUE SE FIJA HOY:______________________________ 

 
 

MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 
SECRETARIA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO A LAS PARTES EN EL ESTADO QUE 
SE FIJA HOY:  septiembre 1 de  2020 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 
SECRETARIA 



 
Juzgado Trece civil Municipal 

Palacio de Justicia Bucaramanga 

 j13cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

OFICIO NO.  3136 

RADICADO NO. 2019-0810-00 

Agosto 31 de 2020 

 

 

Señores: 

DIRECTOR DE CIRCULACION Y TRÁNSITO 

BUCARAMANGA 

 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO   SINGULAR 

DEMANDANTE: FINESA S.A.            Nit. # 805.0|12.610-5 

DEMANDADO: DEISY LILIANA FLOREZ P   C.C. # 1098.652.858 

 

Por medio del presente me permito comunicarle que dentro del proceso de 

la referencia se ordenó mediante auto de la fecha: 

 

“(…) el Juzgado Trece Civil Municipal de Bucaramanga,  R E S U E L V E:  1)-

ORDENESE levantar la medida de inmovilización del vehículo de placas DLM-

744, marca VOLSKSWAGUEN GOL, línea CONFORT LINE, modelo 2012, clase 

AUTOMOVIL, chasis 9BWAB45U6CT188209, motor CFZ903369.  Ofíciese al 

respecto a la Dirección y Tránsito de Bucaramanga.--2)- ORDÉNESE 

………...—NOTIQUESE Y CÚMPLASE.—FDO.—WILSON FARFAN JOYA.—JUEZ”. 

 

Esta medida le fue comunicada mediante el oficio No. 378 de enero 29 de 

2020. 

 

Atentamente, 

      
 

              MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

           SECRETARIA 

 

  

mailto:j13cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Trece civil Municipal 

Palacio de Justicia Bucaramanga 

 j13cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

OFICIO NO.  3137 

RADICADO NO. 2019-0810-00 

Agosto 31 de 2020 

 

 

Señores: 

PARQUEADERO Y TRANSPORTES PIPATON S.A.S. 

BUCARAMANGA 

 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO   SINGULAR 

DEMANDANTE: FINESA S.A.            Nit. # 805.0|12.610-5 

DEMANDADO: DEISY LILIANA FLOREZ P   C.C. # 1098.652.858 

 

Por medio del presente me permito comunicarle que dentro del proceso de 

la referencia se ordenó mediante auto de la fecha: 

 

“(…) el Juzgado Trece Civil Municipal de Bucaramanga, R E S U E L V E: 1)-

ORDENESE levantar la medida de inmovilización del vehículo de placas DLM-

744, marca VOLSKSWAGUEN GOL, línea CONFORT LINE, modelo 2012, clase 

AUTOMOVIL, chasis 9BWAB45U6CT188209, motor CFZ903369.  Ofíciese al 

respecto a la Dirección y Tránsito de Bucaramanga.--2)- ORDÉNESE 

entregar a la señora DEISY LILIANA FLOREZ PEDRAZA, el vehículo automotor, 

o a la persona que ella indique, para lo cual se librará el oficio respectivo al 

parqueadero y transportes PIPATON S.A.S.—NOTIQUESE Y CÚMPLASE.—

FDO.—WILSON FARFAN JOYA.—JUEZ”. 

 

Esta inmovilización fue realizada por la Policía Nacional quien dejó a 

disposición de este Juzgado en dicho parqueadero el automotor en 

mención. 

 

Atentamente, 

      
 

              MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

           SECRETARIA 
 

mailto:j13cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

